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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
frimestre. .

2 pesetas, ;
6 id. ,

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta,.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignoran,cia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín; dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoion«8 y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRaSIDEBCIÁM^O^S^E MIBISTROS

S. M. ei Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.®^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(&aceta del 59 de Marzo de 1918.)

inuoiiii
Wimt DE ÍMlBIt

BEAC ÓSDBN.

Iluio. Sr.: Vista la luocioa del 
Consejo de Obras Públicas, en 
qne se propone la creación de tros 
premios anuales honoríficos, y si 
es posible también pecuniarios, 
para realzar el mérito que ha
yan revelado en el ejercicio do su 
carrera igual número de íuge- 
nieros del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, cuyos premios 
se destinarán: uno para los traba
jos científicos, otro para los cons
tructivos y otro para los admi
nistrativos:

Considerando que para que el 
Cuerpo da Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos conserve 
la justificación ascendiente de 
que goza en la pública opinion y 
dentro del organismo de la Ad
ministración dal Estado, es con
veniente que se estimulen las 
iniciativas particulares y se pro- 
oureu que sean conocidos por sus 
conciudadanos los modernos pro
gresos realizados por la cienoia 
ingeoieril, como se hace ya en 
otros Cuerpos técnicos con gene
ral aceptación y beneplácito;

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con la expresada mo
ción,ha tenidoá biendisponerque 
se creen los tres premios de refe
rencia honoríficos, en tanto se 
incluyen en presupuestos los cré
ditos oportunos para que sean re
munerados, y los cuales serán pa
ra Ingenieros de todas las catego
rías, excluyendo á los Inspecto
res en ejercicio, por resorvarse su 
adjudicación al Consejo, previa 
propuesta que formulará al mis
mo tres Ingenieros del Cuerpo do 
Caminos.

Do Real ordeu lo digp á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Marzo de 
1918.—Alcalá-Zamora.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.

{Gaceta del aS de Marzo de 1918}

- _ ___

FRESIDENCIADELGONSEJODEMINISTROS

Comisaria general de Abaste
cimientos.

La necesidad de buscar por to
dos los medios el abaratamiento 
de las carnes, hace que uno de 
los que puedan evitarlo, es des

enterrando la costumbre que en al
gunas provincias se sigue, do 
suspender al final del mes de 
Marzo la matanza de ganado de 
cerda, que sólo se sacrifica en los 
meses de Noviembre á Marzo, y 
como esto puede infinir grande
mente en el encarecimiento de 
los otros productos, no existien
do razón alguna do higiene que 
prohiba el empleo de la carne de 
cerdo, toda vez que en provin
cias como las de Barcelona, Se
villa y otras, se sacrifica dicho 
ganado durajito todo el año,

Esta Comisaría genera?, que j 
tiende constantemente al abara
tamiento de las subsistencias, ha 
acordado:

1." Que no se autorice la sus
pensión do matanza do ganado do 
cerda en todas las provincias de 
España, y

2? Que invite V. S. á los ga
naderos áque entreguen proper- 
cionalmonte el ganado de cerda 
que sea preciso, y caso da que se 
negaran, se proceda por los Al
caldes á proponer los expedientes 
de incautación del citado ganado 
que sean neoesários. '

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Marzo de 
1918,—El Comisario general, 
Luis Silvela.

Señor Gobernador civil. Presi
dente de la Junta provincial de 
Subsistencias de...

{Gaceta del ^6 de Marzo de 1918./

N OM. 367.

Belegacin le Hacíeiila le la pmincla le tallalolll
ANUNCIO

Venciendo en 15 de Mayo pró
ximo un trimestre de intereses 
de la Deuda amortizable al 5 por 
100 correspondiente al cupón nú
mero 68 de los títulos definitivos 
de las emisiones de 1900, 1902 y 
1906 y número 4 de las carpetas 
provisionales de la emisión de 
1917, y los títulos de la expresa
da Deuda y emisiones amortiza

das en el sorteo que se verificará 
el día 15 del mes de Abril del 
actual año, cuya relación nomi
nal por séries aparecerá inserta 
en la (faceta de Madrid;

La Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas en virtud 
de la autorización que se le ha 
concedido por Real ordeu de 19 
de Febrero de 1903, ha acordado 
que desde 1." de Mayo se reciban 
por esta Delegación sin limita
ción, de tiempo, los referidos cu
pones y los títulos amortizados 
de la citada Deuda y venci
miento.

Valladolid 27 de Marzode 1918. 
—El Delegado de Hacienda, J^é- 
Ux de la Plasa.

Núm. 353.

áiidieflcia Territorii! de Valladolid.
Secretaria de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado el siguiente nombramiento 
de Justicia municipal:

En el partido de Olmedo.

Juez dé Mojados, D. Saturnino 
Blanco García.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.* del artículo 5." de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 26 de Marzo de 1918. 
—P. A. de la S. de G., El Secreta
rio de Gobierno, Jesús de Lex- 
cuno.
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ADKMOMCIPAL
NÛM. 352.

AjiiotaniieiitQ constitucional itc Valiadoiiû

ANUNCIO.
Esta Ordenación de Pagos, ha 

dipuesto que á partir del día das 
de Abril de 1918, se abra el pago 
en esta Depositaría de fondos 
municipales, de los intereses co
rrespondientes á la Deuda de Sa
neamiento de esta Ciudad, cupón 
número 41, que lleva la fecha de 
1/ de Abril del corriente año.

Los sehores tenedores de di
chas obligaciones, realizarán el 
cobro medianto factura que acre
dite el devengo de intereses, la 
cual les será facilitada por la 
Contaduría municipal, acompa
ñando á elPa los cupones que pre
senten al cobro.

Lo que se hace saber al públi
co para que llegue á noticia de 
los señores interesados.

Valladolid 26 de Marzo de 
1.918,— El Alcalde Ordenador de 
Pagos, Ltuis Gutierrez Lopez.

íjSirtar.Éi'U csDstitucional tó Vallailiilii
ANUNCIO.

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
á partir del, día dos de Abril 
del corriente año, se abra el pago 
de los intereses del trimestre que 
vence en 1.“ del mismo, de las 
emisiones de 1.” de , Agosto de 
1895 y 31 de Marzo de 1900.

Para satisfacer los intereses de 
dichas emisiones, se presentarán 
los títulos con la factura que pa
ra tal fin se facilitará por la Con
taduría municipal, y una vez 
verificado su examen por dicha 
dependencia, pasarán aquellos á 
la Depositaría Municipal al obje
to de que sea estampado en cada 
uno de ellos el cajetín acredita
tivo de los intereses que se satis
facen.

Practicadas las anteriores ope
raciones, serán extendidos los 
mandamientos de pago, los cua
les, una vez autorizados por el 
señor Alcaide, pasarán á la De
positaría para que puedan hacer
les efectivos los interesados cuan
do lo estimen conveniente.

Lo que se anuncia .al público 
con objeto de que llegue á noticia 
de los. señores Acreedores que po
sean los citados títulos.

Valladolid 26 de Marzo de 
1918.—El Ordenador de Pagos, 
Luis Gutiérrez Lopez. ■

Nüm. 338.

Alaejos.

Hallándose terminado por la 
Comisión de Hacienda el pliego 
de condiciones para el arriendo 
de las hierbas del prado de Ca- 
rrealvar, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de 
diez días, durante los cuales pue
den presentarse las reclamacio
nes que estimen justas.

Alaejos 17 de Marzo de 1918. 
—El Alcalde, Nicolás Martin.

Núm. 349.

Alaejos.

Débiendo procederse á la con
fección de los apéndices al ami- 
Haramiento que han de servir 
de base para los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, co
rrespondientes al próximo año de 
1919, se avisa á cuantos propie
tarios hayan sufrido alteración 
en su riqueza que desde çsta fe
cha hasta el 30 de Abril próximo, 
se sirvan presentar las declara
ciones de alta y baja que les in
teresen, con los documentos jus
tificativos de las mismas, advir
tiéndoles que transcurrido dicho 
plazo no ^e admitirá ninguna.

Alaejos 25 de Marzo de ,1918. 
—El Alcalde, Nicolás Martin.

Con el propio objeto ó igual 
término, invitan] los Ayunta
mientos de

Canalejas 
pigales 
Esguevillas 
Manzanillo 
Mayorga 
Ramiro
San Vicente del Palacio 
Tamariz
Valdearcos de la Vega

Alaejos.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al. acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados, ni justificado haber cum
plido lo preceptuado en el artícu
lo 108 de la vigente ley de Re
clutamiento, el mozo núm.. 27 
del sorteo de este año, Miguel 
Velazquez Aguadq, hijo de José y 
Petra, no obstante’ haber sido ci
tado en debida forma, se ha ins
truido el oportuno expediente or
denado por el artículo 157 de la 
mencionada Ley, ¿y por sus re
sultados esta Corporación le ha 
declarado prófugo con la condena 

consiguiente de.gastos y á tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le cita, 
llama y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi 
autoridad, á fin de ser remitido á 
disposición de la Comisión Mixta.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y en cum
plimiento de las leyes, ruego y 
encargo à todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á es
ta Alcaldía de mencionado prófu
go, ó su presentación á disposi
ción de la Comisión Mixta.

Alaejos 25 de Marzo de 1918. 
—-El Alcalde, Nicolás Martin.

NúM. 332.

Benafarces.

Se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días 
hábiles, siguientes al de la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, el 
Repartimiento general vecinal 
del impuesto de Consumos y sus 
recargos, de este distrito y año 
corriente, con el fin de que pue
da ser examinado por cuantos 
deseen y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas,

Benafarces 23 de Marzo de 
1918.—EÍ Alcalde, Diego .Gon
zalez.

NüM. 345.

Cubilla» de Santa SVlarta.

No habiendo comparecido los 
mozos Graciano Gasas García, hijo 
de Antonio y María Carmen, nú
mero 2 del sorteo del año actual, 
y German Perez Aguado, hijo de 
Jesús y Andrea, número 5 del 
mismo sorteo, al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados 
ni persona alguna á répresentar- 
les ante.esto Ayuntamiento, no 
obstante haber sido citados al 
efecto enj debida forma, con arre
glo á la ley se ha instruido el 
oportuno expediente con suje
ción á las disposiciones vigentes 
y por sus resultados les ha 
declarado prófugos esta Corpora
ción con la condena consiguien
te de gastos á tenor de las dis
posiciones legales. En tal con* 
cepto se les llama, cita y emplaza 
para que comparezcan ante mi 
autoridad, á fin de ser remitidos á 
disposición de la Comisión Mix
ta, apercibidos de ser tratados 
en caso contrario con todo el ri
gor de la ley; y por lo que afecta 

al buen servicio del Estado y 
cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía de los mencionados 
prófugos ó su presentación á dis
posición de, la Comisión Mixta,

, Cubillas de Santa Marta á 26 
de Marzo de 191i8.—El Alcalde, 
César F., Cadenas.—El Secreta
rio, Mariano Gómez.

NoM. 337.
IXEelgar de arriba.

Terminado el repartimiento de 
consumos y extraordinario de pa
ja y leña de este pueblo para el 
corriente año natural, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría por término de ocho días 
hábiles. ,

Melgar de arriba 20 de Marzo 
de 1918.—El Alcalde, J. de 
Castro.

-------- —♦———_
NOM. 344.

Pedrosa del Rey.
Fijada definiti vameoto lacuen- 

ta municipal del año 1917, se 
halla expuesta al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 días, durante los 
cuales pueden examinaría cuan
tos lo deseen y presentar las re
clamaciones que crean justas, 
pasado el plazo indicado no se ad
mitirá ninguna.

Pedrosa del Rey 26 de Marzo 
de 1918.—El Alcalde, Antonio 
García Martin.

NúM. 342.

San Martin de Valveni.

Con objeto de proceder á al 
confección de los apéndices que 
han de servir de base para la de
rrama de la contribución rústica 
y urbana para el año próximo de 
1919, todos los propietarios que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza, desde primero de Abril 
próximo hasta el diez Mayo am
bos inclusive, pueden presentar 
las relaciones de altas correspon
dientes con los documentos jus
tificativos de las mismas y cartas 
de pago de haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda, pues sin 
dichos requisitos y pasado que sea 
dicho tiempo, no será admitida 
ninguna. .

San Martin de Valvení ‘'26 de 
Marzo de 1918.—El Alcaide, 
Ubaldo Vallejo.
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Núm. 324.

San Vicente del Palacio.

Con el fin de que la Junta peri
cial de este distrito pueda formar 
con acierto el recuento general de 
ganadería del año "corriente que 
ha de llevarse á cabo en primero 
de Abril próximo, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza pecuaria presenten rela
ciones por duplicado y debida
mente justificadas, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, hasta 
fin de Marzo actual, pues pasado 
éste no se admitirá ninguna por 
justa que sea.

San Vicente del Palacio 23 de 
Marzo de 1918,—El Alcalde. Ig
nacio Rodríguez.

NüM. 326.

Vellixa.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales del presu
puesto de esta villa y ejercicio de 
1917, se hallaa expuestas al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince 
días, durante los cuales pueden 
examinarías cuantos vecinos lo 
deseen y presentar las reclama
ciones que estimasen justas, pues 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Velliza 25 de Marzo de 1918. 
— El Alcalde, Juan Rodríguez.

Villanueva de los Caballeros.

Acordado puf el Ayuntamiento 
la instalaoioa del alumbrado pú
blico en esta localidad por medio 
de finido eléctrico, se ha formado 
el pliego de condiciones corres
pondiente, y á los efectos del ar
tículo 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 sobre contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales, se anuncia al públi
co por medio dé. presente, advir
tiendo que si durante el plazo de 
diez días siguientes al de que apa
rezca en el «Boletín Oficial» no 
se presentase ninguna reclama
ción, se celebrará la subasta pú
blica para el suministro de fiuído 
necesario en la Casa Consistorial, 
el día 15 de Abril próximo y ho
ra de las diez, con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 17 de 
dicha Instrucción.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
de la clase 11/, acompañando la 
cédula personal y recibo quejus- 

tifique la constitución en la Caja j 
municipal, el depósito legal ne
cesario á tenor del artículo 12 de 
repetidalnstrucoion,y ajustándo- 
se al modelo que al final se in
serta.

El pliego de condiciones bajo 
las cuales tendrá lugar la subas
ta, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento to
dos los días, hasta el que ésta ten
ga lugar, donde podrán exami
narle cuantas personas deseen to
mar parte en ella.

Villanueva de los Caballeros á 
25 de Marzo de 1918.—El Alcal
de, Gonzalo Cuadrillero.

Modelo de proposición.

Don. vecino de.....con cédu
la personal que acompaña núme- 
ro.....clase..... expedida en.......  
de..... enterado de) pliego de con
diciones para el arriendo del ser
vicio de alumbrado público de 
Villanueva de los Caballeros, por 
el periodo de quince años, las 
acepta en todas sus partes y se 
compromete á suministrar el 
fluido necesario por la cantidad 
de..... pesetas..... (en letra) anua
les.
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Núm. 341.

Villavellid.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, el Repartimiento veci
nal de Consumos y sus recargos 
en el corriente año. Dicha ex
posición tiene por objeto dar cum
plimiento al artículo 309 del 
vigente Reglamentodol impuesto.

Villavellid 26 de Marzo de 
1918.—Hay un sello.—El Alcal
de, Esteban Gutierrez.—El Se
cretario, Mariano Rodríguez Gar
cía.

Villavellid.

Confeccionado por la Junta re
partidora el Repartimiento de Ar
bitrios extraordinarios del co
rriente año, se halla expuesto al 
público por el término de ocho 
días, á los efectos reglamentarios.

Villavellid 26 de Marzo de 
1918.—Hay un sello.—El Alcal
de, Esteban Gutiérrez.—^E1 Se
cretario, Mariano Rodríguez Gar
cía.

¿justai&is&ts ¿3 Valladolid.
Año de 1918 Oontaduría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante la semana 
del 25 de iebrero al 2 de Mar2!o 
de 1919.

Sillo j iiiotlTo de Ia oDra.

Satisfecho al Sr. Director 
de Jardines, el importe de 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados en el 
arreglo y conservación de 
los jardines y viveros, pe- 
dadores y extracción de gra
va y arena............................

Al mismo, importe de 
doce jornales de una hue
bra empleada en el trans
porte de tierras y árboles, 
para la conservación de jar
dines á razón de 4*95 pese
tas jornal......................  .

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras 
importe de los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en la extracción 
de grava y arena de las 
Cascajeras de los Pajarillos 
y Mataburros; arreglo y re
paración de las calles de la 
Victoria, Caballo de Troya, 
Maravillas, Estación, Flori
da, Plazas de San Bartolo
mé, San Juan y Duque, 
Paseo de los Filipinos; repa
ración de tuberías. Hospital 
de Esgueva, Casa Consisto
rial, Matadero, herramien
tas del ^^arque y varias 
dependencias; extracción 
de 245 metros de grava y 
arena á 1‘5O pesetas metro.

Al mismo, por 197metros 
cúbicos de barro y materia
les, transportados á dife
rentes cortes á razón de 0‘80 
pesetas metro........................

Al Conserje de los Ce
menterios, por los jornales 
devengados por los obreros 
ocupados en la conserva
ción de dichos lugares. . .

Al Capataz del Alcanta
rillado, importe de los jor
nales devengados por los 
obreros ocupados en el arre
glo de paseos, plantación! 
de árboles, cavado en el¡ 
nuevo Cauce del Esgueva..)

Total.......................... !

JORNALES 
satisfechos

Pesetas

689'62

59‘40

2327‘35

157‘60

427‘50

10D50

3762'97

Importa la presen te relación la suma 
de tres mil setecientas sesenta y dos 
pesetas noventa y siete céntimos, cuyos 
jornales han sidó devengados por 111 
obreros de la Sección de Jardines, 
358 de la de Obras, 69 de la de Ce
menterios, y 18 de la del Alcantari
llado, en junto 556 obreros, que sus 
nombres, domicilios y demás circuns
tancias se tíacen constar en las corres
pondientes listas.

Valladolid 4 de Marzo de 1918. 
—EiContador interino,Fidencio Gran
de.—V.® B.’, El Alcalde, Luís Gu
tiérrez Lopez.

Ayuntamiento, sesión ordinaria 8 
Marzo 1918.

El Ayuntamiento prestó su apro
bación á la anterior nota de gastos.

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—R. Za
ragoza —V.® B.° El Alcalde, Luis Gu
tiérrez Lopez,

iiñiw msM

Juzgados de primera instanda 
é instruedon.

VALLADOLID.—PLAZA.
BOIOtO.

D. José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primera iostaocia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente, se convoca á 
doña Francisca Moro.Zanon, ca
yo domicilio se desconoce, y á 
las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
de dominio de la fiueá que á eon- 
tinuaeion se expresará, solicita
da por D. Adolfo Rodríguez Jara
ba, de esta vecindad, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado, 
si quieren alegar su derecho, eu 
el término de ciento ochenta días, 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, les parará el perjui
cio consiguiente.

Unea que se cita.

Un corral sito en el casco de 
esta Ciudad, que tiene su fachada 
á la calle de Jardines, sin núme
ro, y liuda por la derecha entran
do con la finca de donde se segre
gó y que se reservó doña Fran
cisca Moro; por la izquierda con 
casa de hijos do D. iMariano Alon
so, y por la espalda con la calle 
de San Bartolomé; mide una ex
tension superficial de once mil 
cien pies, valuado en cuatrocien
tas pesetas.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Marzo de mil novecientos diez 
y ocho.—José Luis Gargollo.— 
Ante mí, Licenciado Pedro del 
Rio.

285

MADRID.

EDICTO.

’Por el presante y en virtud de 
providencia del señor Juez de 
primera instancia de) Distrito del 
Congreso de esta Capital, dictada 
en los autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de España, 
contra D. Guillermo García Bos
quete, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario, se saca á la 
venta en pública y segunda s-u- 
basta la siguiente finca:

Una casa situada en el casco 
de la Ciudad de Valladolid, en la 
parroquia de San Andrés y su ca
lle de Vega, señalada con los nú
meros 20 y 22 modernos, com
puesta de pisos bajo, principal,
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segundo y sotabanco habitabie, 
con dos habitaciones indepen
dientes á derecha ó izquierda en 
cada piso y además un local cu
bierto en la parte de atrás, desti
nado á industria y corral ó patio; 
comprende una superficie de 713 
metros 82 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 9.194 piés cuadra
dos, da los coalas ocupa la casa 
2.266 piós cuadrados ó sean 175 
metros 97 dacímatros; 1.200 piés 
ó 96 metros 35 decímetros, co
rresponden al patio cubierto des
tinado á industria y al resto á un 
gran patio. Linda por la derecha 
según se entra en ella, con calle 
del Hostiero, á la que tambien 
tiene fachada, formando áu'gulo; 
por la izquierda con casa número 
24 de la misma calle, propiedad 
do D. Eusebio Calvo y por la es
palda ó parte accesoria, con co
rral de D. Manuel de la Rica y 
casa de’ü. Santiago Casas.

El acto de ¡a subasta tendrá 
lugar, doble y simultáneamente 
en este Juzgado, sito en la calle 
del General CastaO-os número 1, 
y eu el de igual clase de Valla
dolid, el día 19 de Abril proximo,, 
d las doce Jwras^ sirviendo de ti
po para la misma, la cautidad 
de 24.000 pesetas, y se advierte 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo; debiendo. consig
nar los licitadores previamente 
sobre la mesa del Juzgado, ó en 
el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos, ál 10 por 100 de dicho ti
po; que dos títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Re
gistro se hailaráu de manifiesto 
en la Secretaría, debiendo con
formarse los licitadores con ellos, 
sin tenrfr derecho á exigir ningu
nos otros, y que las cargas ó gra
vámenes anteriores y preferentes 
si los hubiere al crédito del actor 
continuarán susbsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinar á su extinción el 
precio del remate.

Madrid 18 de Marzo de 1918. 
■—El Secretario, Luis Moliner.— 
V.® B.", El Juez de primera ins
tancia, Eduardo Chalud.
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NúM. 322. 
RIOSECO.

Don Salustiano Orejas Perez, Juez 
de instrucción de esta Ciudad 
y su partido.
Por el presente edicto se cita á 

los sujetos desconocidos que se 

expresarán, para que dentro de 
los ocho días siguientes al de su 
publicación en los periódicos ofi
ciales,comparezcan ante este Juz
gado para recibirles declaración 
en el sumario que instruyo bajo 
el número del año actual, so
bre sustracción de las caballerías 
que se dirán, raalizalo la noche 
del catorce de los corrientes, de 
una cuadra de la propiedad de 
León Maseda Delgado, vecino de 
Morales do Campos, y responder 
á los cargos que las resultan.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades civiles, 
militares y agentes de policía, 
procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de las 
caballerías sustraídas y sujetos 
que se indican como presuntos 
autores, cuyas sefias de aquéllas y 
éstos son las siguientes:

Señas de las caballerías.

Un macho capón, cerrado, de 
alzada seis cuartas y medía, pelo 
castaño claro, bociblanco,con lu
nares blancos en los costillares, 
recien herrado de las cuatro ex
tremidades.

Una mu letande un año, barre
ña, alzada seis cuartas aproxima
damente, pelo negro azabache,* 
mohína y sin herrar, y unos ra
males de cañamo.

Señas de los sujetos.

Tres individuos de oficio com
ponedores da platos, paraguas y 
fuelles, uno de ellos de veintisie
te á treinta años de edad, viste 
pantalón de pana rayada clara, 
americana negra, boina bilbaina, 
zapatillas, bigote negro y color 
moreno. Otro corno de dieciocho 
años, viste traje claro, y el otro 
de unos cuarenta y cinco años, 
tambien con traje claro, á los 
cuales acompañan dos mujeres, 
una de^euarenta y cinco á cin
cuenta años, con traje azul con 
pintas blancas y la otra como de 
unos treinta años, con traje en
carnado con pintas blancas y za. 
patillas, llevan una criatura de 
pecho y una caballería menor, 
los cuales estuvieron en dicho 
pueblo en la fecha expresada y 
días anteriores.

Dado en Rioseco á veinte de 
Marzo de mil novecientos diez y 
ocho.—Salustiano Orejas.--EI Se
cretario judicial, Anacleto Fer
nandez.

ÂNÜNC10S NÜ MICO.
HÚM. 369.

ARRIENDO DE CÉDDLAS PERSONALES.
ANUNCIO.

Aprobado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento el padrón con 
arreglo.al que se ha de verificar 
la exacción de las cédulas perso
nales en el año actual, so hace 
saber á los contribuyentes que 
queda abierto al público el perío
do voluntario do adquisición de 
aquellas, el que comenzará á con
tarse desde el día siguiente al de 
la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial» y terminará 
transcurridos los tres mese seña
lados para el mismo./

Valladolid 28 de Marzo del918. 
—Por la Arrendataria, El Geren
te, Pedro Alonso,
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mil» oncuLsó
NoM. 366.

SI Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Mayo próximo, pueden los que 
deseen tomar parte en la lici
tación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que seinser- 
ta á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.^ clase, en plie
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre
diten la‘personalidad del firman 
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cautidad equivalente al cin
co por ciento dei importo de la 
proposición y o>l último recibo de 
la contribución inciustrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 15 
de Abril à las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junt^ econórnhía del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez álrece, en las ofioinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor do 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso do que dos ó más do ellas sean 

iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará en ol 
acto do concurso licitación por 
pujas á la llana, duranto el tér
mino da quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistía la igualdad, so decidi
ría la adjudicación por medio de 
sorteo.

Articulas que son objeto de concurso.

Artículos Unidad Castidad

Aceite vegetal - Litro 75
Arroz Eilegraoio 40
Azúcar » 30
Azucarillos 10
Bizcochos » 3
Café > 12
Oarbou de cok >
Ideim. mineral >
Idem vegetal 300 ♦
Carne de vaca > 800.
Chocolate » Í5
Gallinas Una 35
Garbanzos Kilegramo 70
Huevos Uno 1500
Jabón común Kilogramo 25
Jamón limpio » 12
Leche Litro 650
Manteca de cerdo Kilogramo 48
Merluza » 35
Pasta para sopa 45
Patatas 400
Piñas Ciento 900
Pichones Uno »
Pollos Uno
Ternera Kilogramo 80
Tocino . . » GO
Velas de esperma 2> 15
Vino de Jerez Litro 10
Vino común Idem y 80

Valladolid 27 de Marzo do 1918.
—P. D., José Jimenez. .

Modelo de proposición.

D. domiliciado en..... pro
vincia de....  calle de..,., núme
ro.... con cédula personal de..... 
ciase número......que acompaña, 
enterado del anunqjo publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de..... para el sumi
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de.....y del plie
go de condiciones á que en ol 
mismo hace referencia, se com
prometo y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo á entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcany todos de produc
ción nacioual al precio de.....  pe
setas..... céntimos (en letra), 
adompañando ol resguardo del 
depósito previo así como el últi
mo recibo de la contribución in
dustrial que satisfaco según el 
concepto en que comparece.

Valladolid..... de....... de 191.....
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó ol título 
do la casa ó razón social.

V ALLADO LID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!

Palacio de la Diputación
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